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. Fajrt® ©itaisio

Mínlsterfo de Marina:
Meal decreto cmcediendo la Gran Cruz del 

Mérito Naval^ con distirdivo blanco, á 
B, Francisco Rodríguez Marín*—Pági" 
na 580.

Otro autorizando al Ministro de este Depar- 
tamenie para  adquirir por gestión direc
ta de la Compañía anónima de Placmcia 
de las Armas, los proyecíües con es
poletas de 76,2 y 47 milímetros necesarios 
para la dotación del a  atar o Reina Vlc- 
toriá Eugenia y  torpederos 21 al 24.— 
Página 580.

ilnistgrio de Hioi@iste
Beal decreto fijando en 688ASO,91 pesetas el 

capital que ha de servir de base á la ¡i- 
qüidactcn de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima sobre utili
dades de la riquA'za mobilíaria en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad inglesa Wis- 
dom & Warter Lim ited.—Página 580,

Ministerio de Fomeirto:
Real decreto dictando reglas encaminadlas 

á prohibir que los talones de facturacio
nes de carbones sean susceptibles de endo
so ó de transmisiones alportador median
te la firma anticipada del consignatario 
en el recibí.—Páginas^580 y 581.

Real orden circular düponim do que por 
haber regresado ya á esla Corte el Subse
cretario de este Ministerio, cese el General 
de brigada B, Joaquín Herrero y Agulíó 
en el despacho dé la  Subsecretaría de este 
Bepartamento minisieriaL—Página 581.

Hinlatnrlfi de Haciendas
Real orden disponiendo qm  el actual perso” 

nal temporero, no eventual, del servicio 
del Gatasiro, que al tomar posesión desús 
destinos los funcionarios del Cuerpo de 
Auxiliares administrativos del referido 
servicio tenga que cesar en el desempeño 
de sus puestos, seâ  incluido entre los es
cribientes auxiliares á que alude la Real 
orden de 20 de Ociubre último, sujetándc • 
se en todo á las prescripciones que dicha 
Meal orden enumera,—Pág ina 581,

Hnlitiris de Instr&eeiéü FóMica f ' ielliig árl@g:
Meúl orden disponiendo se anuncie á oposi- 

q̂ ón en to fg  lihre kt^omvisión de la fl^T 
0  M 0 iiírió ¿fó QrmM wd

y Literatura castellanas, con ejercicios de 
tedura y escritura, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros' de Orense.—Pági
nas 581 y 582.

Úira anu lando la inscripción provisional 
del (íánuariq Oros3oy>, del cual es autor 
B. E'ernando López Grosso, de Sevilla.— 
Página 582. . ■ - ^

Otra declarando desierto el concurso anun
ciado para  proveer entre Profesor es a u x i
liares numerarios la fdaza de Profesor 
numerario de Geometría descriplíva con 
sus aplicaciones d ía  penpecliva y som
bras de la Escuela Superior de Arquitec
tura de M adrid ,—Páginas 582.

Otra disponiendo que la Cátedra de Latín  
del Instituto de Huesca sea agregada á 
las oposiciones anunciadas al turno de 
Aiixiíiares para proveer la de igual asig- 
naiiíra vacante en el Instituto de Burgos, 
Página 582.

Otra aprobando las oposiciones anunciadas 
á turno de Auxiliares para  proveer la 
Cátedra de H i Joria Natural y Fisiología 
é Higiene del InsfAtuto de Soria, y dispo- 
nim do se expida el nombramiento á fa 
vor de D. Manuel Vicente Loro y Gómez

. , del Pulgar.—Página 582.
Otra derogando la de 27 de Febrero de 1915, 

declarando, por el contrarío, que el cargo 
de Profesor ó Auxiliar de Encueta Bor
inal, cualquiera que sea su clase y catego
ría, es ímompatibie con el de Maestro de 
Escuela nacional en activo servicio; d is
poniendo que cesen inmediatamente en 
los cargos de Auxiliares ó Profesores es
peciales de Escuelas Normales los que 
sirviéndolos interina ó provüionalmente, 
desempeñaran á la vez el de Maestro de 
Escuela Nacional, y que los Maestros de 
Escuetas nacionales que al amparo de la 
citáda Real orden de Febrero de 1915 ha
yan obtenido por oposición plazas de Au
xiliares ó Profesores especiales de Escue
las Normales, ó viceversa, puedan conti
nuar en los de édas últimas, siempre que 
los desempeñen en horas disiiníds á aque
llas que tienen obligación de dedicar en 
las Escuelas nacionales de quí sean titu
lares.— Páginas 582 y  583,

Otra nombrando á B. Antonio Torroja Mi- 
ret. Catedrático numerario de Geometría 
descriptiva de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, — Pági
na 583.

Otra disponiendo cesen en sus cargos todos 
los Profesores que interinamente desem
peñan cargos de Profesores numerarios 
de Escuelas Normales, debiendo encar-
0.̂ ŝe de tas enseñanzas de las plazas va- 
¿iim k fos AnMiares de la Sección re»-

pectiva; y que en lo sucesivo para los nom
bramientos de Auxiliares gratuitos que 
haga la Dirección General de Primera 
enseñanza ó los Rectores de las Universi
dades, proceda propuesta del Clausíro de 
Profesores de la respectiva Escuela Ñor- 
mal.—Página 583.

Otra disponiendo se conceda á los 28.55$ 
escolares afiliados á diversas Mutualida
des oficiales de España que en el año pró
ximo pasado han efectuado imposiciones 
en el Instituto Nacional de Previsión, 
una bonificación igual á la cantidad in 
gresada en sus respectivas libretas, siem
pre que dicha cantidad no exceda de tr&s 
pesetas.—Página 583.

Otra nombrando el Tribunal para  las opo
siciones á la Cátedra de Elementos de 
Derecho Natural de la Universidad de 
Granada.—Página 583,

Otra revocando la de Í6 de Febrero último 
en manto anunció á oposición libre entre 
Doctores la Cátedra de Historia Univer
sal vacante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central, y d is
poniendo que la mencionada Cátedra so 
anuncie para su provisión a l turno de. 
concurso de traslado entre Catedráticos 
numerarios y Auxiliares que tengan re
conocido ese derecho.—Página 583.

ils iisierlo  de Fomento:
Real orden aprobando la propuesta de la 

Junta Conmltiva de Seguros en el asunto 
de la Caja Mutua Popular, tontina, de 
Barcelona, en liquidación.—Páginas 583 
y 584.

Otra disponiendo se inscriba en el Registro 
especial creado en este Ministerio por la 
h.y de Seguros, á la Sociedad denomina
da Mutua genet al de seguros contra el 
robo, domiciliada en Madrid.—Páginat

,584.
Otra ampliando al ramo de Accidmies del 

trabajo la inscripción de la Sociedad La 
Unión y El Fénix Español,—Página 584.,

ádmiisistmoIdB Geitrais

G r a c ia  y  JüSTiciA.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Or
den rcsoiwíoria del recurso gubernativo- 
interpuesto por el Notario de Don BeniiOf, 
B. Agustín Rodríguez Mellado, contra la. 
negativa del Registrador de la propiedad  
de dicha localidad á inscribir una escri** 
tura de permuta.—Página 584.

Hacienda.—Direccidn Gener al del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pago« 
del Ea^dcu— loz dáo® Jt 

adfiml se o ú fa  él paéjfé



580 14 Diciembres 1917! ■ IŜ acetá dé Madrid. E’üm. 848

la mensualidad corriente á las clases ac- 
tivaSf pasivas^ clero y religiosas en clau- 
suray y anunciando que el material se 
abonará el 21 del mismo mes»—Página
685.

Dirección General de lo Contencioso del 
Est&do. —Mesolviéndo expedientes incoa- 
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jüridicas,—Página 585.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . —Subsecretaría.— 
Anunciando convocatoria especial para  
proveer en turno de oposición entre Auxi
liares la'Cátedra de Lengua latina del 
Instituto de Huesca, agregada á otra de 
igual asignatura del de Burgos.—Página
686.

Idem á concurso de traslado la provisión

de la Cátedra de Historia Universal, va 
cante en la Facultad de. Fíiosofia y Le
tras de la Universidad Central.—Página  
586.

F om ento .—Dirección general de Obras 
Públicas.—Aguas.—Autorizando á  don 
José Porcada y Munt para alumbrar 
aguas con destino al abastecimiento de 
NaváSy agregado del Municipio de Gaste- 
lladral (Barcelona)—Página Ó86.

A n exo  1,®—B o lsa .— Obseryatok io  Ce n 
tr al  Meteorológico .—O po sic io nes  — 
Su b a st a s . — A d m inistra c ió n  P r o v in 
c ia l . — A d m inistra c ió n  Mu n ic ip a l — 
A n un c io s  o fic ia les  de ¡a Compañia de 
los Ferrocarriles de M adrid á Zaragoza 
y  á Aíicanie, Banco de España' (Hmsca  
y Oviedo), Aramo Copper, Mines Limited',

Unión Vidriara úe 'España, La Aliama 
de Santander, Úompañia Barcelomsa de 
Electricidad, Compañía de los Caminos 
ás Hierro del Sur de España y  Sociedad 
minera La  P/ofa.—S a n to r a l.—Kspso-
TlCüLOS.

A h «:s o  2  E d ic t o s .— OüADROg e s t a d ís *
TICOS. D I

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Inspeccife 
generai—Bntado demostrativo del moví- 
miento que han tenido las reclamaeiones 
econémico administrativas durante el wsss 
de Noviembre próximo pasado y  loa once 
meses tramcurridos del año actual.

A n e x o  8,®— T r ib u n a l  S v p ^ î o .— S a l a  
DE LO CONTBNÓIOSO ADMINISTRATIVO.—
Pliégos 13 y 14.

PARTE OFICIAL 

m s n m  m  w is e jo  b i  u s i s i m s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.)t 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe d® Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
liíiportante salud.

De benéfloio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-. 
milla.

Í 0 m E lO  M lA E lli

'■ ■ -BllADÉS D M E E T O S  ,
A prdpuesta del Miniátro de Marina, 
Tengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, á don 
Francisco Rodríguez Marín,

D ado en Palacio á trece de Diciembre 
áe mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  MinljBtro de Marina, 

imalio Crimeiio.

A propuesta del Ministro de Marina y 
previa autorización del Presidente de Mi 
©onaejo de Ministros, conforme á lo pre
venido en el punto segundo del Real de
creto de 4 de Octubre de 1915,

Tebgo en autorizar al de Marina para 
adquirir por gestión directa de la Cotn- 
p a fíía  anónima de Placencia de las Ar
mas, los proyectiles con espoletas de 76,2 
y 47 mm. necesarios para la  dotación del 
arúcero Boina Yictoria y torpede
aos 21 al 24 y aprobar el gasto de 95.589 
pesetas 90 céntimos que implica este ser- 
vielo, cuya ejecución ba de durar más 
tiempo del que comprende el período de 
un presupuesto, con arreglo al artículo 
67 de la ley de Administración y Conta- 
Mlldad de la Hacienda pública.

^ d o  en Palacio á doce de Diciembre 
dé iicvecimitQS diecMétC»

ALFONSO.
Sn tSlBlfldM Ce Marina,

ÍRAibÉmm

REAL DECRETO i 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 688.430,91 pesetas 
el capital que ba de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1913 á la Sociedad inglesa 
Wisdom & Warter Limited, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jmh Teiitesa.

i l IS T K IO J E  F O liiT ®
EXPOSICION '

SEÑOR: Por Real orden de 17 de No
viembre de 1916, átendióndose en parte á 
quejas de la opinión sobre abusos de in
termediarios, pero preocupándose prín- 
ipálmente de evitar el almacenaje pro

longado de las mercancías en las estacio
nes, se dispuso que tan sólo se admitiera 
la facturación á nombres de pérsonas de
terminadas. Establecióse desde entonces, 
como siÉítema general, él talón bómináti- 
vo, obstácula indudable contra la suce
sión de intermediarios; más pronto el in
terés y el ingenio de éstos encontraron 
medio fácil de eludir aquella dificultad 
por endosos frecuentes y repetidos ó por 
procedimientos aún más expeditivos y 
con menor buella, suscribiendo el con
signatario el recibo de la ntíércancía, y 
convirtiendo con ello el talón práctica
mente en título al portador.

Sin perjuicio de otras determinaciones 
que en general sea necesario adoptar 
para la eficacia y refuerzo de aquella 
Real orden, preocúpase boy el Gobierno 
de evitar el encáreoimiento abúsivo én 
cuanto al carbón se refiere, y cree llega
do el caso de utilizar las amplias faculta
des que le concede elapartado A dei ar

tículo 4.® de la Ley de 11 de Noviembre 
de 1916. Faculta este precepto, no sólo 
para acordar el plan de distribución en 
el abastecimiento, reconociendo así que 
en ello está uno de los principales obs
táculos para que la producción sirva al 
consumo, sino además para declarar ca
ducados ó suspender en sus efectos los 
contratos de interés privado. Es innega
ble que tan amplia potestad abarca, con 
mayor razón y menor daño, la de impe
dir anticipada y temporalmente que lle
guen á concertarse estipulaciones tan 
contrarias aí interés público, que en cáso 
de convenirse, nacerían para ser justa
mente caducadas.

Quejas de la opinión é informes de fun
cionarios que quitan á aquéllas la tacba 
de exagéración, conouerdanen que el ta
lón de facturaciones carboneras suele ser 
objeto en bolsas clandestinas ó irregula
res de repetidas y lucrativas transferen
cias que encarecen la vida. Justifica tal 
estado de cosas el uso de las facultadéa 
que la Ley otorga, sancionando el respe
to á las determinaciones que se adoptan 
con los correctivos establecidos en las le
yes generales y en la circunstancial ya 
citada de 1916, sefialadaménte en su ár- 
tícuio adicional y en él apartado B del 4^ 
á que antes se ha becbo reíei^néls- 

Se busca en esta disposición, para evi
tar que sea dañosamente restrictivo, en 
cuanto al industrial y al comereiante de 
buena fe, la intervención, que para elloa 
será amparo y para los demás frepo, 
las organizaciones corporativas ó gre? 
miales, cuyo concurso ba de auxiliar en 
mucho la acción dé las AutorMad^.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene lá honra de 
someter á la aprobación de V. lí î r el adf 
junto proyectp de Decreto.

Madrid, 41 de Diciembre de 1917.
^  1 

A L. B. P. de T. M.,
Alotlá4 a«t9ra I fortes.

Do aouordo «ón Mi í
teos y á pjíopíiesta del délíbtMLeiiió,

Tengo en decretar lo siguionts:
ArMculo 1.*" Toda fa c tu r^ é»  i»  car

bones por cantidad
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un vagón> se hará expidiendo talón no
minativo. Este DO será susceptible de 
endoso, y queda igualmente prohibido 
transmitirlo al portador mediante la fir
ma anticipada del consignatario en el 
recibí.

Queda subsistente en todo lo que no se 
oponga á este Real decreto la Reai orden ¡ 
de 17 de Nóvif mbre de 1916, que se apli- ¡ 
cará incluso á las expediciones inferió- | 
res á  un vagón. y \

Art. 2.® La retirada de las expedicio* I 
nes á  que este Real decreto s© refiere se ! 
hará mediante devolución del talón 6, en 
caso de extravío del mismo, de recibo 
firmado por el consignatario, debiendo 
llevar uno ú otro resguardo el conoci
miento de la Cámara de industria ó de i  

Comercio do la localidad de destino, sa- 
g ú a  la profesión del destinatario. Donde > 
no hubiese Cámara de Industria ni dé 
Comercio ejercerá la misma función ía 
Junta local d© Subsistencias. Si el desti- i 
naíario fuera un Estabieoi miento oficial, ' 
bastará la firma del Jefe de la dependen- 
ala y el sello respectivo.

Si se tratara de propietarios que desti
naran el carbón á calefacción, podrá po
ner el conocimiento la Cámara Oficial de j 
la Propiedad urbana. I

Art. 3.® La Cámara ó la Comisión en | 
su caso pondrá el conocimiento previa i 

, declaración jurada del consignatario,  ̂
en la que firme no haber tra?ismi- 
tido la mercancía, y siempre que no 
ofreciese dudas la proporción de lo reci
bido con la realidad de las necesidades 
propias del destinatario. En otro caso se 

‘ negará el conocimiento y sin perjuicio 
de vender la mercancia transcurridos los 
plazos reglamentarios de descarga, se 
instruirá el expediente de responsabili
dad á que hace referencia el artículo úl
timo de este Real decreto^

Cuando ei destinatario alegase que se 
le irrogaban perjuicios irreparables y 
ofreciese demostrar ante la Junta local 
de Subsistencias la utilización directa de 
la expedición, qu^edará ésta á las órdenes 
de aquella Junta, ínterin resuelve con 
urgencia sobre la entrega ó venta de ia 
mercancía.

Art. 4 0 Las Empresas mineras que 
hicieren facturaciones latendiendo órde
nes ó pedidos de persona distinta del 
consignatario, serán corregidas Jas dos 
primeras veces, conforme al artículo adi
cional de la Ley d© 11 de Noviembre de 
1916, y si incurrieren en el mismo abuso 
por tres veces, s© procederá á la incauta
ción de los productos de la mina, confor
me á la expresada Ley, dejando á la Em
presa eiiaboreo.

Art. 5.® Los industriales, comercian
tes ó particulares que habiendo adquiri
do carbón para sus usos propios, y no 
dedicándose habitqalmente á su reventa 
ai por menor, quisieran \ederlo á otras 
personas, habrían de hacerlo ante Corre
dor de Comercio ó Notario, y con conoci

miento previo de la Cámara ó Comisión 
mencionadas ©n el artículo 2.® Los alma
cenistas matriculados de carbón podrán 
tener las existencias necesarias para la 
venta al por inenor.

Art. 6.® Queda prohibido el fracciona
miento ó la segunda facturación de ex
pediciones objeto de este Real decreto.

Art. 7.® Las infracciones de lo dis
puesto en los artículos anteriores se cas
tigarán: si so tratase da Empresas mine
ras, como se determina en ©I artículo 4.°; 
cuando se trate de Empresas ferroviarias, 
conforme á la ley d© Policía de ferroca
rriles, y con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 11 de Noviembre de 1916, 
cuando los culpables fuesen particulares> 
empleados de ferrocarriles ó funciona
rios públicos. Estos últimos incurrirán, 
además, en las sanciones disciplinarias 
que procedieran, conforme á la respecti
va legislación orgánica.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Nietbs Ákulá-Z mora y

i i l I E T i l í l l  PE M

REAJ. OKOEN CiliCÜLAK ' 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que ©I General de bri
gada D. Joaquín Herrero y Agulió, cese 
en el despacho de la Subsecretaría de 
este Ministerio, del que sa encargó í?egún 
Real orden de 28 de Noviembre último, 
durante la ausencia del Genersl de divi
sión D. Ricardo Aranaz é Izaguirre, que 
ha regresado ya á esta Corte.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 19Í7.

CIERVA.
Señor... .

i lIS T B M f t  m  M C IE D A
EE3AL OEDEN 

limo. Sr.: En atención á la permanen
cia de las funciones encomendadas al 
personal que con ©I inadecuado nombre 
de temporeros se halla adscrito á dife
rentes oficinas de este Ministerio, la Real 
orden de 20 de Octubre último autoriza 
á que aquel personal figure, mediante 
los requisitos marcados en la misma Real 
orden y con la denominación de Escri
bientes auxiliares, á continuación del 
personal administrativo. Existe en el 
servició del Catastro un número de tem 
poreros cuyo carácter permanente san 
cionó la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1913, y, sin embargo, por la organiza
ción dada al Cuerpo de Auxiliares admi
nistrativos de aquel servicio en el Real 
decreto de 16 dé Septiembre último, se 
bailan amenazados de la privación de

sus destinos—en los que tienen demos* 
trada su aptitud—, tan pronto eomo dtt- 
chp Cuerpo se constituya. No es justé 
desatender las repetidas súplicas de tan 
modestos empleados en respetuosa de
manda de una disposición que les ponga 
á cubierto de cesantía inmotivada; y 
como su carácter de permanentes está 
reconocido, según queda dicho, por la 
Real orden de 13 de Noviembre de 191S, 
©s de equidad aplicarles los beneñcioi 
que la también citada Real orden de SO 
de Octubre último otorga á  los que se 
hallan en igual caso. Y no sólo es de 
equidad, sino de ley, ya que donde hay 
la misma razón debe imperar idéntica 
norma legal.

Por lo expuesto,
S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que el actual personal tempore
ro no eventual del Servicio del Catastro 
que al tomar posesión de sus destinos loa 
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares 
administrativos del referido Servicio ten
ga que cesar en el desempeño de sua 
puestos, sea incluido entre los escriblan- 
tes auxiliares á que alude la Real orden 
de 20 de Octubre último, sujetándose en 
todo á las prescripciones que dicha Real 
orden ©numera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de DL 
ciembre de 1917.

VENTOSA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

I M T i l l í O  ¡E  i m W Ó l í i Ú B L Í Í l l  
I BELU8 ABTES

RBAI/BS OBDOaNBS
limo. Sr.: En cumplimiento á  lo preve

nido en el artículo 2.® del Real decreto da 
8 de Abril de 1910,

S. Mv el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  b i^  
resolver:

1.*̂  Que se anuncie á  oposición en tur
no libre 1 a plaza de Profesor numerario 
de Gramática y Literatura castellanas, 
con ejercicios de Lectura y escritura, de 
la Escuela Normal de Maestros de Orehse.

2.  ̂ Que de acuerdo con lo propuesta 
por el Consejo de Instrucción Pública se 
nombre el siguiente Tribunal:

Presidenta.
lima, señora Condesa de Pardo Bazán, 

Consejera dé Instrucción Pública.
Vocáks.

Exorno. Sr. D. Francisco Commeleráé, 
Académico.

D. Zacarías Barrio y D. Vicente Frak, 
Profesores numerarios dé las Escuelas 
Normales de Maestros de Madrid y tw |- 
tiago;y

D. Antonio Balbuena, competente.
S^plente8.

B. Ricardo León, Académico.
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D* Alfoüj^o Retoríiüo y D. Aureliaiao 
Pi’ofesores numerarios de las 

Escuelas Normales de Maestros de Ma- 
y Alicante; y 

D. Francisco Amez, competent©.
3.® Que los que deseen tomar parte 

en las oposiciones habrán d© presentar 
en el improrro${able plazo de dos meses, 
á.contar desdo ©i sigufeote a! de la pii- 
Míoacicn da e-sta Real orden.en la GaoS' 
TA, una ínsíancia por cada uno de los 
Tribunales ante quien deseen actuar, jus« 
tificRiuto dojumentalmente su derecho á 
tomar parse en lá convocatoria.

4,® Que á dichas ínstancia'-'í, y dentro 
del citado improrrogable plazo se ha
brán de acompañar los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento, justificante' 
d© ser español y mayor do veirítiún 
años.

b) Gertiñcaeión del Fíegistro central 
d© penados, justrñcaBte. de n© hallarse 
intapacitado para ejercer cargo pú
blico,

e) Habrá.o, de acompañar el título de
Maestro hcrímal o el de sirpeiior, con 
arreglo al de i" d© .Agosto de 1901, 
ó el da Lic'íí ñola rio en Letrjís, con ceriifi- 
eación, tener improbada eii ima Escuela 
Normal ó en la de Estudios Superiores 
del Magisterio, o en ]g U.nÍTersldad Ce.n- i 
.trai, las a.d.gnatura4 d© Pedagogía 6 Hfs-' | 
Isoria de la Pefhígogía. |

d) Lía prosm ti ic íón  de los títulos pro- I 
les.!onales requeridos cr¿ los dos aparta- | 
dos anteriores pueden ser sia?4ituldo« I 
©OH la del. testimonio notarial d e  los mis- 
Baos 6 COR .la do la. cer ifiee/̂ dÓB do babor \ 
aprobado -ios ejereicios del grado.

é) Podrán dos aspirantes ?pres©iitar 
además los doop.ix‘,ímtos que .estimen 
€0 0 T6 Bieintes para aí3f6dih3rles sus m éri
tos o servicios estloiables por el Tri
bunal. . '

D© Real orden lo íifgo á V.' I,- pfsra su 
©oíiociiríiünto y doinás efectos. Dios 
ée  á -V. L mocho.«? años. Madrid, i6 ú& 
NovieiEbre de

RODÉS.
Señor .Director gaiieraJ d© ibdmora onee- 
' Sanza.

ex pea P d te da que s© |
I

Ilrn.o Sr.: Err e.l 
hará, mérito:

'Resi.1 izando que sagáo. c-^musitación 
del Re-gjs tro g eseral de la Propiedad In
telectual, fecha 15 d© Marzo 'úiti m.o, el 
Registro provincial da Sevilla había iiis- 
©rito provisionalmente la obra í.itolada 
«Anuario Grosao. Libro de sociedadi), de 
la cuál es autor I). Fernaiido López 
ürosso:

Eesultando quo el Registro general no 
eneontró ni en el fondo ni en la forma 
del citado libro originalidad alguna que 
justificara la inscripción definitiva ni el 
derecho fexolusivo á ella anejo; y pido 
#0A eate motiro qu« %% dicto una medida

de carácter general contra este género de 
pretensiones:

Resultando que la Asesoría jurídica, 
en su informe de 14 de Jatsio de este año, 
opina como ©1 Registro general, que las 
diversas listas de nombres, títulos y do
micilios de algunos vecinos de Sevilla, 
que forman el libro, no son un producto 
de la inventiva Individual ni encierran 
doctrina alguna que dé á la obra valor 
de originalidad, y se pronuncia contra 
su inscripción definitiva, al mismo tiem
po que juzga innecesaria la disposición 
general que el Registro solicita: 

ResiiMaodo que en 30 de Julio último 
se concedió al interesado un plazo do 
treinta días para que enterado en la Sec
ción correspondiente del curso de su 
pretensión, hiciera las alegaciones que 
estime oportunas:

Resuiíando que el Sr. López Grosso ha 
dejado transcurrir ©1 plazo sin hacer acto 
de presencia:

Considerando que el libro en cuestión 
es solamente una Guía de la sociedad se- 

, villana, -cuya dcciimentadón n.o 0O.ntiene 
un solo dato- que no sea del dominio pú
blico, y que la obra carece, por consi
guiente, de las condiciones de originali
dad índisperssabies para obtener ©1 dere
cho exclusivo que sa pretende, y • 

Considerando que no es necesario, se
gún ojúna ia Asesoría'jurídica, dictar 
una. medida especial en evitación de es
tos casos, sino qiie'b-asta al efecto la apli- 
eaeJón pura y simple de los .preceptos 
vlgente.s,
■ S- M. el R e y  (q. D, g.) s© ha servido * 
d..isponer que.g© anule M iuscripcióii pro- 
visionai del ^Anuario Grosso: ,̂ del cual 
es autor D. Fernando López Grosso, de 
Sevilla.

Ds .Real orden lo digo á Y, L para su 
coiioci.mÍ0 nto y demás efectos. Dios guar- 
díi á V, L muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Sí'ibsecretarlo de este Ministerio.

. .limo. Sr,:-'S. M. el Rey Cq, .0. g.) ha 
tenido á bien declarar desierto el conour-  ̂
so anuBciado en la Gaceta d@ 15 de Sep* 
tiembre último,"para prov-eer, entra Pro
fesores auxiliares Bumerarios, ia plaza 
de Profesor numerario de Geometría des
criptiva con sus aplicaciones á la pers- 
pee^va y sombras, de la Escuela Supe
rior do Arquitectura de Madrid, por no 
haber sido solicitada por ningún aspi-' 
rante; d,lsponiendo al propio tiempo que 
en visía de au resultado se dé por consu
mido el segundo turno para la provisión 
de esta vacante qne también es de con
curso, como ©1 anterior, según el artícu
lo 2S del Reglamento de 23 d© Octubre d© 
1914.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde á

V. I. miiohoB años. Madrid, 80 de No
viembre de 1917. L

RODÉS.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de
Latín del Instituto general y técnico de 
Huesca sea agregada á las oposiciones 
anunciadas al turno de Auxiliares para 
proveer la de igual asignatura vacante 
en el Instituto de Burgos por no haber
se comenzado est s ejercicios y corres
ponder la proviídón al mismo turno, ha-̂  
ciéndo??e convocatoria especial conforme 
determina el Real decreto de 8 de Abril 
de 1910.

Da Hetl ord0 .?n .lo digo i  V, L pamsn. 
aonod?iBe.iisto y demás efectos. Olo  ̂
de I.. Y, L. muchoi MtMd, : 7
Diciembre d© 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de est© Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bion, de conformidad con lo infor
mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, aprobar 
las oposiciones anunciadas á turno de 
Auxiliares para proveer la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene 
del Instituto general y técnico de Soria, 
disponiendo se expida ©1 nombramiento 
correspondiente en la forma reglamenta 
ría á favor de D. Manuel Vicente Loro y : 
Gómez del Pulgar, propuesto por el Tri* 
bunal.

De Real o.ráan .lo' digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efcoíoe. Dibá
guas’de á Y. L mmhoB M.addd, 7 do 
Diciembre da 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las numerosas con
sultas y quejas promovidas por varios 
Directores de Escuelas Normales acerca 
de la aplicación de la Real orden de 27 d© 
Febrero d© 19 i5, que establece la compa
tibilidad entre los cargos de Maestro de 
Escuela nacional y los de Auxiliar y Pro
fesor espacial da Escuelas Normales: 

Considerando que las obligaciones que 
tienen los Maestros de Escuelas naciona
les da asistir á ©ilas durante seis horas 
diarias, os incompatible con las que exi- . 
gen el servicio de Auxiliares y Profeso
res en Escuelas Normales, al menos quo 
est© último servicio se desempeñe en ho
ras inconvenientes para el buen régimen 
y aprovechamiento d© los alumnos: 

Considerando que al amparo de dicha 
Real orden han siáo ya nombrados, en 
virtud de oposición, algunos Auxiliarea 
y Profesores especiales que son, al pro
pio tiempo, Maestros en propiedad de Es
cuelas nacionales, cuyos derechos es pre
ciso respetar,

S, M. ©1 Rey (q, D, g.), ha resuelto;
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1.® Que quede derogada la menciona** 
da Real orden, declarándose, por el con
tarlo, que el cargo de Profesor ó Auxi
liar dó Escuela Normal, cualquiera que 
89a su clase y categoría, es incompatible 
con el de Maestro ^e Escuela nacional en 
activo servicio.

2.® Que inmediatamente cesen en los 
cargos de Auxiliares 5 Profesores espe
ciales de Escuelas Normales ios que, sir
viéndolos interina ó provisionalmente, 
desempeñaran á la vez el de Maestro de 
Escuela nacional, debiendo dar cuenta 
los respectivos Directores de haber que
dado cumplimentada esta disposición al 
día siguiente del recibo en la localidad 
de la G a c e t a  en que se inserte esta Real 
orden.

3.® Que los que al amparo de la Real 
orden de 27 de Febrero de 1915, siendo 
Maestros de Escuelas nacionales, hayan 
obtenido por oposición plazas de Auxi
liares ó Profesores especiales de Escue
las Normales, ó viceversa, puedan conti
nuar en los de éstas últimas, siempre que 
como en dicho precepto se previene, los 
desempeñen en horas distintas á aque
llas que tienen obligación de dedicar en 
las Escuelas nacionales de que sean titu- 
lares-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonócimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 19i7. -

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación, y de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom- 
brar á D. Antonio Torroja Miret, Cate
drático numerario de Geometría descrip
tiva de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona, con el mismo ha
ber anual que actualmente percibe.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Cátedra de igual de- 
numinación de que el interesado es titu
lar en la Universidad de Zaragoza.

De Real orden io digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Pío 
Ramón Ogea, Auxiliar de la Sección de 
Letras de la EscBel î de Maestros
de Orense, recifím¿aí Jo coutra el hecho 
de que la plaza de Profesor numerario 
de Geografía de aquella Escuela Normal 
esté servida por un Profesor interino, 
lesionando los dérechos que los Auxilia
res tienen á servir las vacantes de Profe
sores numerarios con la mitad del suel
do de entrada;

O) nsi ierando qua el párrafo primero 
de la Real orden de 17 de Febrero de 
1915 dispone, en cumplimiento del ar
tículo 91 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, que «en caso de estar 
vacante una plaza de Profesor numera
rio de Escuela Normal, se encargará de 
su desempeño el Auxiliar de la Sección 
correspondiente, debiendo serle acredi
tada en nómina desde luego la gratifica
ción de 1.500 pesetas en las Escuelas Nor
males de Maestros, y de 1.250 pesetas en 
las de Maestras, y debiendo dejar de per
cibir el haber que tienen asignado como 
Auxiliar», - 

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á  bien 
disponer:

1.® Que cesen en sus cargos todos los 
Profesores que interinamente desempe
ñan cargos de Profesores numerarios de 
Escuelas Normales, debiendo encargarse 
de las enseñanzas de las plazas vacantes 
los Auxiliares de la Sección respectiva, 
con la mitad del sueldo de entrada que 
corresponde á los Profesores numera
rios.

2.® Que para los nombramientos, en 
lo sucesivo, de Auxiliares gratuitos que 
haga esa Dirección General ó los Recto
res de las Universidades, preceda pro
puesta del Claustro de Profesores de la 
respectiva Escuela Normal.

' D© orden io digo á ¥ , I. pars m  
soBOcimiento y demás efectos. Dios gut^r- 

i  ¥« I. muohoi años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1917.

RODES.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino.
Señores y señoras Directores y Directo

ras de las Escuelas Normales.
Señor Oadenador de Pagos por Obliga- 

©iones de este Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 23, 24 y 25 del Reglamen
to de 11 de Mayo de 1912, y de acuerdo 
con el informe de la Comisión Nacional 
de la Mutualidad Escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda á los 28.550 es
colares afiliados á diversas Mutualidades 
oficiales de España que en el año 1916 
han efectuado imposiciones en el Institu
to Nacional de Previsión, una bonifica
ción igual á la cantidad ingresada en sus 
respectivas libretas de pensión de retiro 
6 de dote infantil, siempre que dicha can
tidad no exceda de tres pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1917. ^

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.
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I  limo. Sr.: Desestimada 
de 24 de NoviemDre'próximopasadouna 
reclamación presentada con motivo déla  
convocatoria á oposición de la Cíítedra 
de Elementos de Derecho natural U  
Universidad de Granada,

S,j M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede en vigor la Real or
den de 5 de Julio próximo pasado, en lai 
que se nombraba el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la mencionada Cátedra,, 
cuya actuación se suspendió por Real or
den de 28 del mismo mes, y que siga por 
sus trámites la interrumpida marcha de 
esas oposiciones.

D© Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guar.de á V. I. 
muchos años. Madrid, 10 do Diciembre 
de 1917.

RQDÉ^.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Su
premo en 21 de Noviembre próximo pa
sado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido re  ̂
vocar la Real orden de 16 de Febrero úl
timo en cuanto anunció á oposición libres 
entre Doctores la Cátedra de Historia 
Universal vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Uoiversidad Cen
tral, disponiendo al propio tiempo que 
la mencionada Cátedra se anuncie para 
su provisión al turno de concurso do 
traslación entre Catedráticos numerarios 
y Auxiliares que tengan reconocido ese 
derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1917.

RODÉS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MmSIBIiii) BE FmÜ tI)
EEALIIS ORIUSNIÜS 

limo. Sr.: Vistos los informes emitidos 
por la Inspección y la Sección técnica do 
la Comisaría general de Seguros en el 
asunto de la Caja mutua popular, tontL 
na, de Barcelona, en liquidación, la Jun
ta consultiva de Seguros los hace suyos 
y propone que se declare:

Que se apruebe el balance y la liquida
ción presentados poe la Caja mutua po  ̂
pular y que se dicten las órdenes oportu
nas para que una vez cumplidas las dis
posiciones legales y reglamentarlas de 
aplicación al caso sean entregadas á la 
Comisión liquidaddra los valores depo
sitados en el Banco de España para que 
pueda precederse al pago de lo liqui
dado:

En la liquidación y el reparto definiti
vos de estas cantidades se atendrá la Co
misión, aparte lo ya dispuesto especial- 
mmto para ella, á lo que prescribe el ar-
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ículo 126 del Reglamento de Seguros, 
llevándola á cabo en un plazo que no ex
cederá de tres meses, contados desde la 
fecba en que se comunique esta disposi
ción á dicha entidad.

Y del resultado de la liquidación defl- 
nitiva dará cuenta á la Oomisaría gene
ra! de SegiirOxS para que puedan ser dic
tadas én consecueBcia las disposiciones 
pertinentes que prescribe ei propio Re
glamento.

Y coTsformándose S. M. el Ret (q. D. nv) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á ¥. I, mi 
conocimionío y efectos consiguientes. 
Dio^ guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1917.

ALCALÁ-Z4M0RA, 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: B, M. el Rey (q. D. g.), do 
acuerdo con el dictamen de la Comisaría 
general de Seguros, se ha servido dispo
ner que se inscriba en el Registro espe
cial creado por la ley de Seguros á Ja en
tidad denominada Mutua general de Se
guros contra ei robo, Madrid, adminis
trada por la anónima de igual caliñca- 
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1917.

ALCALÁ-ZAMORA. 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M . el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen déla Junta con
sultiva de Seguros, se ha servido dispo
ner que 80 amplíe la inscripción de la So
ciedad La Unión y El Fénix Español, Ma
drid, al ramo de Accidentes del trabajó, 
autorizando la póliza y tarifas que pre
senta en la Comisaria general de Seguros 
para operar en dicha rama del Seguro.

De Real orden lo digo á ¥ . I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1917.

ALCALA-ZAMORA. 
Señor Comisario general de Segaros.

íD M iH isS a ii” ¡H ñ m
MINISTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

, © i r e c c i é i a  C íeM erm l 
éle l®s B.eg-istr®s j  úel

lim o. S r : En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Don Benito 
D. Agustín Rodríguez Mellado, contra la 
negativa del Registrador de la propiedad 
de dicha localidad á inscribir una escri
tura de permuta, pendiente en este Ceu’ 
tro por apelación del' citado Registra
dor;

Resultando que &n la ciudad 'de Í)o e  
Benito, el 17 de Abril de 19i3, y ante el 
Notario de la misma ciudad D. Agustín

Rodríguez Mellado, D. Guillermo Gámez,
D.  ̂Asunción Gámez, de cuarenta y cinco 
años de edad, representada legalmente 
por su protutor D. Constantino Sánchez, 
otorgaron por medio de escritura póbii- 
ca un contrato de permuta de una cuarta 
parte de casa proindiviso que á los m is
mos pertenecía, sobre dos fincas situadas 
en la expresada población de Don Beni
to, en la cálle do Donoso Cortés, núpie- 
ros 45 y 43, respectivamente, y , que ''pc>r 
tratarse de bienes ieiíiiiebies pertenecien
tes á mía incapacitada, el Consejo de fa
milia, con aoterioridaii a l. otorgamiento 
de dicha escritura, acordó la tasación de 
las porciones'ó partes en ia proindivisión 
por dos peritos aLarifes, por estimar la 
utilidí^d que el mencionadó contrato ré- 
portaba á la incapacitada, y que autorizó 
tambiéa el protutor por incompatibilidad 
del tutor para que coBCurrIera á la for
malizado o de la permuta expresada, se 
gün resolta todo de la certificación inser
ta en. ia escritura de 17 'le Abril de 3: 

Resaltando que presentada la referida 
eeoritiira on el. E'<5glstro _de la propiedad, 
se puso por el Re^ristrador la. síguie.nte 
rsoía: cíDenegada la inscripción do este 
dosumenío,, porque bíí-moIo ia-pe.rmuta un 
acto de verdadera enajenación y exigí én 
dose por ia Ley comv;> esoncial en toda 
enajenación debieneB inmuebles de inca' 
pacitados ©1 requisito de la subasta pñbii- 
ca, no puede estimarse válido el contrato 
celebrado ©n aquél, no siendo proceden
te tampoco ia anotación preventiva por 
la índole del defecto señalado]^: 

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura de 17 de Abril interpuso 
el corrá'sponfii^ante recurso para que 
aquélla se declare extendida con arreglo 
á las formalidades y prescripciones lega
les, por las siguieníeá razones: que el nú
mero 5.® del articulo 269 de! Código Ci‘ 
vil, en relación con ei número 5.®, exi
gen al tutor únicamente la autorización 
del Consejo de familia para enajenar 
bienes de menores ó incapacitados ó ha
cer actos ó contratos sujetos á inscrip
ción; que en ninguna de las prohibicio
nes ©establecidas en el artículo 275 del 
mismo Cuerpo le¿al se impido permutar 
bienes inmuebles de menores é Incapa
citados, cuyas prohibiciones no pueden 
extenderse á otros actos más que á los 
que taxativamente se prescriben, comio 
es la coijnpraventa, criterio sostenido en 
varias resoluciones de este Centro; que 
por otra parte, la cancelación y la trans
acción son ut as especies de enajenacio
nes, y, sin embargo, para ellas no se pue
de exigir á los tutores que lo hagan me
diante subasta, lo que viene á corroborar 
la doctrina anteriormente expuesta, y 
que la subasta se prescribe sólo para las 
venía», y no para las permutas, aunque 
revistan la forina de enajenación, por ser 
incompatibles con su naturaleza y con la 
definición qué de dicho contrato da la 
Ley, mucho ^ ás cuando como en esto 
caso ocurre,.^© han procurado llenar 
cuantos requisitos legales se exigen, ale
jando todo t€&or d© que se pueda infe
rir daño á loé intereses de la incapaoi- 
tada:  ̂ ¿ ^

Resultando;, que el Registrador alegó 
en su defeusaí que con la permuta y la 
compraventa no existe diferencia esen
cial ninguna, pues lo que las distingue 
es la naturaleza de lo que se entrega 
como precio; que el mismo Código Civil 
consagra esta perfecta analogía cuando 
después de dedicar dos artículos á la per- 
•.muta, en ei L541,-remite- á la. venta tbdb 
lo referente i  e,sta última que .no se halle 
especialmente establecido por los artícu
los expresados; que si ellegislador ha se

ñalado el requisito de la subasta para la
venta con ©1 fin de defender los derechos 
del incapaz, la misma razón de descon
fianza la tiene para la permuta; que si 
para la venta no parecían bastantes las 
otras garantías, no pueden parecer tam- 
póco para la permuta; que si en la prác
tica se admitiera la celebración de estos 
contratos sólo por la reoresentac!6n d© 
los inca paces, sin la subnsta, se burla
rían los preceptos del legislador, puesto 
que cuando no conviniera acudir á aqué
lla so podría recurrir á una permuta si
mulada; y por último, que debyobser-i 
varse que ei artículo 272 del Código Ci
vil, que es ©i que fundamenta k  nota de- ' 
nagatorifs. que s© di.sciite, ai exigir la su
basta, habla sólo de enajenación, y sien
do la permuta en su esencia una enaje
nación, y exigíé.odose eo la de. inmue
bles de menores ó incapacitados el requi
sito de la subasta pública, el Registrador 
no podía hacer otra cosa de lo que ha 
hecho: ,

Resultando que el Presidente dé la Au- 
diencJa ordenó a.l Notario recurrente por̂  
províden';i.a da 5 d© Mayo de este año 
que informase lo que creyera convenien
te respecto de la cuestión por.él iniciada; 
en vista de ello, el diado foocionario In
formó: que aunque la permuta y la venta 
encierren una verdadera ©najenación, no 
se p'ede admitir la completa analogía 
que por la parte contraria se atribuye á 
tales contratos, y que d© esto se deduzca 
como necesario el trámite de la subasta 
en ©1 caso del recurso; que dicho requi
sito ©8 incompatible con la naturaleza 
del contrato da permuta y conducir al 
absurdo el que se exija; y que es necesa
rio atenerse exclusivamente á lo legisla
do para cada caso concreto, pues lo con
trario llevaría á un terreno vedado, yen
do á parar, do deducción en deducción, y 
por el sistema de las analogías, á que se 
considere también necesaria la subasta 
en las cancelaciones de hipoteca y en las 
traosacciones, en las que se efectúa una 
verdadera enajenación al desprenderse 
de derechos:

Resultando que ©1 Presidente de la Au
diencia declaró que la escritura autoriza
da por el Notario recurrente se hallaba 
extendida con arreglo á las formalidades 
y prescripciones legales, y que, por tan
te, 08 inscribible, en virtud de las si
guientes razones: que reducida la contro
versia á interpretar ©l alcance que debe 
darse á la disposición del artículo 272 
del Código Civil, sólo hay que resolver 
lo que debe entenderse por euajenaclón^ 
en el caso actual; que, según los legisla
dores, tiene un sentido lato, puede ser 
gratuito ú oneroso y abarca tanto la do
nación, la dote y ©1 legado como la enfl* 
teusis, la prenda, la hipoteca y hasta la 
constitución de servidumbres sobre un 
suelo; que dada tal amplitud de concep-, 
to, la naturaleza del acto denominadopw- 
blica subasta y las personas que pueden 
intervenir en tales contratos, es obvio 
que la mente del legislador ha sido limi
tar al de compraventa la prescripción del 
articulo antes mencionado, por ser ©1 úni
co al que todo el mundo puedé concurrir, 
y que si prevaleciera ei criterio sustenta
do por el Registrador se contradeciría el 
propio espíritu de la Ley, tan protectora 
d© los intereses de los desvalidos, recar
gando los bienes de éstos con los exc©^- 
vos gastos que ocasiona la prolija trami
tación de las subastas, los que habrían 
de hacerse extensivos á todos los contra
tos enunciados: "

K esu ita n d o  q u e  ©1 R eg istra d o r  recurrió 
co n tra  e l  a cu erd o  a n ter io r  p o r  cppsidqr; 
rar que dad o  q u e  en este último se afir-
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m a la pcTiruíta es i m i  en'dWTn-d.6ij, y  
\ en viá'iii de lo prescrito en'ei artículo 272 
del Código Civilj no comprende como 
puede autorizarse la desobediencia de 
dicho precepto legal, tan claro y termi- 
líante, y qüé por serlo no permite entrar 
en interpretacionés reservadas sólo para 
el caso en que la letra de la Ley aparezca 
obscura, ambigua ó imcompleta, aparte 
de que á las permutas en que estén inte- 
rfedqs menores ó incapaciíados, convie
n e  rodearlas, por lo menos, de las mis* 
mas garantías que á las compraventas, 
por ser aquellos contratos más expuestos 
á lá  posibilidad de que se defrauden los 
intereses que la Ley ha querido protegerr

Vistos los artículos 269, 272, L5S8 y si
guientes del Código Civil;

Considerando que si b eri no puede ne
garse, en cierto sentido genérico y fun- 
damciíitai, quelos coutratos de venta y de 
permuta suponen un acto de enajenación 
en cuanto esta palabra significa despren- 
dimienío ó desa^raigo de una cof̂ a que 
era propia del vendedor ó de), permutan
te, se distinguen amboí  ̂cootratos, aparte 
otros aspectos, en el esencial supuesío'de 
que en el priraerq á la cosa vendida sus
tituye 6Í precio, y en él segundo á la cosa 
enajenada sustituye otra que ha de ser, 
por ia fuerza misma de la intención con 
tractuai, determinada ó individual:

Considerando que de esta distinta na
turaleza de ambos contratos, se dedoce 
la consecuencia de que así como m  él 
de venta no está limitada la posibilidad 
de comprar la cosa á persona alguna, 
por la generalidad dei equivalente con 
que puede adquirirse, en el de permuta 
sí lo está, porque cada, contratante suje- 
tá el cónsentimiénto á L? obtención de 
objetos singulares cuyo dominio radica 
en persoha determinada:

Oüttsiderando que por tal razón repug
na á í a  naturaleza del contrato de per* 
níuta, el requisito de que haya d© verifi
carse mediante subasta pública, en don- 
dé éséséhciái la existencia de una pres
tación éuseeptible de ser realizada por 
varias personas, y se hace necesario en
tender que el artículo 272 del Código Ci
vil, en su primer párrafo, emplea la pa
labra enajenación, como otros del mismo 
texto degáJ, en el sentido específico de 
ventá, concepto que ciarament© mantiene 
en el segundo párrafo al referirse á va
lores bursátiles propios del meáor ó In- 
cápáéitftdo:

Gonsiderándo que de exigirse que la  
permuta de bienes dé menores ó incapa- 
cítádós so vérífique mediante subasta 
pública, como tal circunstancia es im po
sible, dada la naturaleza (fepecial de aquel 
contrato, se impediría á la representa
ción do dichas personas un acto de ena- 
jeháhión que püede serles favorables, res
tringiendo las facultades que les están 
atribúídas por los artículos 269, núme
ro 5/̂ , y 270 del Código Civil, á pesar de 
que, éoího ácontece en el présente caso, 
los peligros de mal versación del patrimo- 
niOy Son menores que en el contrato de 
compraventa, lá simulación se descubri
ría fácilmente y dejaría sus huellas en 
las aptas del Consejo de familia, la falta 
de equivalencia entre las cosas permuta
das se halla garantizada por los peritos, 
y la consiguiente responsabilidad de los 
encargados de la gestión tutelar aparece
ría patente, sobre todo si se trata de in
muebles;

Ésfei Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

L© que con devol uclón dél «Pédiente 
original comunico á V. t  á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. L mu- 
ohos años. Madrid, í9 de Noviembre de

i9 w . . i J l ; e e b j ! ' g ' ' í i c ? R a -

Señor Presidente de la Audiencia d© Cá- 
ceres.

W i S T E R í O  D E  I H Á C l E i ^ D A

Bireeeiéfii Cleiieral ^ el Tesoro pii-
iblieo y Ordenacién g*eiaorsfcl d©
Fi&gos dlel T lstado.
Este Centro directivo ha acordado que 

s© abra ei pago d© la mensualidad co
rriente á las Clases activas, pasivas y Cíe-, 
ro que perciben sus haberes y asignacio- 
BCB en esta Corte, en las provincias del 
Reino V Tesorería de la Di roción General 
de la Deuda y Ciases Pasivas, en los días 
siguientes:

Clases pasivas, 18 d@I corriente mes. 
Activas y Clero, 20 ídem id.

, Material, 21 ídem id..
Madrid, 13 do Diciembre de 1917. =  

F. Cardiei

M r e c c ié ia  d en era S  
lo  CoMteneios© ile i

Visto el expediente incoado por D. Ma
nuel Naranjo Vailejo, quien en concepto 
da Presidente de la Junta administrativa 
dei Montepío ó Caja de xjeosiones de los 
empleado» de ia Jonta do ObráB dei puer
to de Málaga, solicitó se le deelaras©' 
exento del. impues.to sobre los bienes de 

■ las personas jurídicas:
Resaltando que á la instancia se halla 

unido ü ii' eje.^oplar ■ dé su Reglamento, 
debidamente cotejado, en el que-aparece 
tiene por único objeto ©l socorro mutuo 
de sus asociados ©n los casos que se de
terminan, por medio da subsidios obte
nidos mediante cootas de suscripciÓB: 

GonsíderMido que en razón á ser esa 
finalidad la que exclusivamente realiza el 
meiioionado Montepío, constituye una 
verdadera cooperativa de socorros mu
tuos, á las que concede exención deí ci
tado impueísto, en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social, la Ley de 24 
de Diciembre de 1911, vigente en la ac
tualidad en la materia, en el apartado G 
de su artículo 1.®:

CoBsiderando que con anterioridad á 
la publicación de esa Ley, no tendrá de
recho á disfrutar de dicho beneficio, pues 
si bien á las citadas cooperativas lea con
cede también exención dei impuesto el 
Reglamento de 20 de Abril de I9I5, por 
©1 número 9.*̂  de su artículo 193, precisa 
para ©lio sean obreras, requisito que no 
se da ©n el referido Montepío:

, Considerando, por tanto, que única
mente puede otorgarse la exención soli
citada á partir de lá vigencia de la Ley 
de 1912 indicada, pero sin derecho á de
volución de la# cantidades ingresadas 
después de ella, si no se hubiese recla- 
niado á tiefíipo, porque la concesión de 
exención no rehabilita los plazos féneci- 
dós régíamentariamente con respecto á 
esas sémás, de confórmidad con lo dis
puesto en Real orden de 29 de Julio 
dé 1912, pronunciada de acuerdo con el 
Consejo dé Estado:

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declaraí que el Montepío 
ó Caja de los empleados de
la Junta de obras dei puerto de Málaga 
está sujeto al impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídMs por los años

¿911 y 1912, y exento en. cuanto á. de 
naturaieza mueble y el edificio social, sí 
fuere de su propiedad, á partir del año 
19)3, y sin derecho á devolución d© las 
cantidades satisfechas por el impuesto, 
si no se hubieren reclamado en tiempo. 

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1917.'«=E1 Direc
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Málaga.

Visto ©1 expediento incoado por don 
Antonio Bendicho, domiciliado en Ma
drid, en la calle de Fuencarral, 106, quien 
©n nombre dei Marqués de Chiloecíhes, 
patrono de las fundaciones y obras pías 
instituidas por D. Juan de Isla, Arzobis
po que füé de BurgOvS, solicita se declare 
exenta de Jos bienes de las personas Ju
rídicas la que instituyó para costear un 
Preceptor de Gramárica en el lugar de 
Meruelo y en el de Castillo y un Maestro 
de escuela en el de Isla, que constitojen 
en la actuad dad una sola obra pía, por 
hab-r sido agregados recientemente por 
Res! orden do de Juíio de 1880:

Resultando qu© entro los í:«ntec©deiit6S 
©xistonío» en esta .Dirección General 
(6-916, Santander), se ©ncueufcra im testi
monio librado por al Notario que fuó de 
esta Corte D. Francisco de la Escosura, 
©n el que se transcribao, ©otra otros, el 
de las escrituras otorgadas en 20 de Ju
nio de 1695 anteve! Escribano de Burgos 
D. Álo.oso García Manrique; en una de 
ellas fundó una obra pía de Maestro de 
escuela en el lugar de isla, con la obli
gación de enseñar á leer, escribír, contar 
y doctrina cristiana á los niños natura
les de dicho logar, sla llevar estipondio 
alguno, y pudiendo cobrar lo correspon
diente á su trabajo á los demás, y por 
otra instituyó otra obra pía dé un Profe
sor de Gramática, que había de residir 
en ©1 lugar de Meroelo ó en el de Casti
llo, con ia obligaclón de enseñar gramá
tica y doctrina cristiana á todos los hijoa 
naturales do la Junta do las siete villas, 
sin estipendio alguno, pudiendo llevarlo 
á ios demás, y dotand /ambas obras pías 
con ios bienes que determinaba:

Resultando que ai expediente se ha
llan unidos ios traslados de dos Reales 
órdenes, una la ya aludida de 188í\ dic
tada por el Ministerio déla Gobernación, 
por la cual, accediéndose á lo pedido, las 
rentas de la obra pia de la precetoría, se 
agregó á la de las Escuelas, en razón á 
ser insuficiente aquella renta para lograr 
td propósito dei fundador, y por 1a otra 
Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública de 14 de Marzo último, so clasifi
caron las referidas obras pías como de 
beneficencia particular:

Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el húmero 9*® de su 
artículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creádoíá del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, concede exención del mismo 
previos ciertos requisitos de forma, que 
apaféceh cumplidos én él presente caso, 
á las ihstítüdiohés dé béhefiCericla éíí̂ a- 
tuita:

Considerando que qse carácter tiene la 
óbia pía dé que se trata, cuyo único ob
jeto, después de lo resuelto en la citada 
Real orden de 10 de Julio de 1880, lo cons
tituye la Escuela de Isla, en la qué se da 
enseñanza gratuita á los niños naturales 
de loa lugares qu© comprende lá Junta 
dé las síété villas, y si bien á los demás 
pueda cobrarles estipendio por ella, esto 
además de no desvirtuar su condición de 
gratuita para aquéllas éxolusivamenta

' • -f.-
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(con arreglo^á lo dispuesto por el funda
dor), en remuneración ai trabajo que por 
su asistencia á la Escuela proporcionara 
al Maestro por ser el principal fin de su 
creación el de la enseñanza no retribui
da en favor de los ^naturales de los pro- 
dichos lugares:

Considerando que también tendrán de
recho á la exención después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, por 
estar comprendidos sus bienes entre los 
declarados en ella exentos del impuesto 
en el apartado F de su artículo 1.% al 
darse en los mismos todas las condicio
nes en él exigidas como lo demuestra el 
estar directamente adscritos, sin interpo
sición de personas, á la realización de un 
objeto benéñco de los enumerados en el 
artículo 2.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, en el que se^hace especial 
mención de las Escuelas:

Considerando que la concesión'de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
cantidades satisfechas por el impuesto, 
de conformidad con lo resuelto en Real 
orden de 29 de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Esta
do; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
c ia  á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so cíol Estado ha acordado declarar exen
ta de¿ impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas las obras pías estable^ 
cidas por D. Juan de Isla, de un Precep
tor de Gramática en el lugar de Meruelo 
y e n  el de Castillo, y un Maestro de es
cuela en el de Isla, todos ellos de la pro
vincia de Santander, y que en la actuali
dad constituyen, con arreglo á lo dis
puesto en la aludida Real orden, una sola 
institución, pero sin derecho á devolu
ción de las sumas ingresadas por el con
cepto si no se hubiere reclamado en 
tiempo. „

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, F. Marín. 
íSeñor Delegado de Hacienda en MMrid^

üiNíSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIGA
Y BELLAS ARTES

S u lisecré tA r íA .
Üñ cumplimiento de lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha, en virtud de la 
cual queda agregada á las oposiciones 
anunciadas en turno de Auxiliares, en la 
G a c e t a  de 16 de Abril último para pro
veer una Cátedra de Lengua latina del 
Instituto general y técnico de Burgos, 
otra do Igual asignatura del de Hues
ca, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4P del Real decreto de 8 
de Abril de 1910, se anuncia convocatoria 
especial respecto 4 te Cáíadrá vacante,

concediéndose el plazo de un mes, á con- | 
tar desde la publicación de este anuncio, 
para que puedan solicitarla los que es
tén en condiciones y aspiren á ella, pre
viniéndose que los presentados durante 
la primera convocatoria tienen opción á 
esta Cátedra y á cuantas pudieran agre
garse, y que los aspirantes á esta segun
da no tienen derecho á la primera anun
ciada anteriormente, sí no lo solicitaron 
dentro del plazo reglamentariOé

Los requisitos exigidos para ser admi
tidos son los fijados en la G a c e t a  de 16 
de Abril que se cita.

Este anuncio se insertará además como 
dispone el artículo 5.® del expresado 
Real decreto en el Boletín del Ministerio 
y oficiales de las provincias, así como en 
los tablones de anuncios de los Insti
tutos.

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.— El 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Cen
tral la Cátedra de Historia Universal, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 80 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asigoatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que teugan 
legalmente reconocido este derecho, en 
virtud del Real decreto de 2  ̂ de Agosto 
de 1910, y tengan el título profesional y 
administrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id .^

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los  ̂Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más qúe este aviso.

Madrid, 11 de Diciembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

' n irecciéii d e n e ra l d e  O bras Pú« 
Iblicas,

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

D. José Forcada y Münt, solicitando au
torización para abastecer el pueblo de 
Navás con aguas alumbradas que pare
cen ser subálveas, del río Llobregat: 

Resultando que en el período de infor- 
I mación pública no se han presentado re

clamaciones y los informes oficiales son 
favorables á la concesión;

Considerando que ha sido completado 
el expediente, como se dispuso en la or
den de 28 de Junio de 1916, de acuerdo 
con el informe del Consejo de Obras Pú
blicas,

5. M. e l Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión de referencia, con 
las condiciones siguientes:

1.̂  Se autoriza á D. José Forcada y 
Munt para alumbrar, mediante un pozo 
situado en la zona de servidumbre del 
río Llobregat y terrenos propiedad de 
D.® Margarita Masana, 90.000 litros por 
día con destino al abastecimiento de Na
vás, agregado del Municipio de Caste- 
lladral.

2.  ̂ Las obras serán terminadas con 
arregló al proyectó presentado y dentro 
del plazo de tres meses, á partir de la fe
cha de la publicación de la concesión en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.® A los efectos de la limitación del 
caudal alumbrado para dicho destino, 
deberá colocar el peticionario un conta
dor de agua en la parte de tuberíá que 
le señalará la División Hidráulica del 
Pirineo Oriental, y precisamente dentro 
del plazo de terminación de las obras  ̂
antes citado.

4.̂  Durante el mes de Enero de cada 
año depositará el concesionario en po
der del Pagador de dicha División, la 
cantidad necesaria para efectuar dos yi- 
sitas anuales de inspección, á cuyo efecto 
se le pasará el correspondiente presu
puesto, visitas que se efectuarán sin avi
so preliminar, á fin de podór comprobar 
el buen funcionamiento del contador y 
la cantidad de agua elevada.

bP Las tarifas máximas para la ex
plotación de esta concesión con la venta 
á particulares serán 135 pesetas por plu
ma de agua de 1.500 litros por día y 0,25 
pesetas por metro cúbico, al contador.

6.® La inspección de estas obras que
da á cargo de la División hidráulica del 
Pirineo Oriental, á la cual debe notifi
carse por el peticionario el día en que 
aquéllas queden terminadas, á los efec
tos de la recepción final, que se efectuará 
en la forma habitual, debiendo levantar
se la correspondiente acta, que será î e- 
mitida á la aprobación de la Superio
ridad. »

IP Esta autorización se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, salvo el de
recho de propiedad y con sujeción á la 
Ley vigente y disposiciones referentes á 
la misma.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciembre de 
1917.=E1 Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de Barcelona^

fíp, “Éhtó^cs^4<!^ivádeae|xa”.«BeaáeQ


